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A/A VICECONSEJERO DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

JUNTA DE ANDALUCÍA. 

Desde la Federación de Enseñanza de CCOO Andalucía, como organización sindical 

integrante de la mesa sectorial de educación,  damos registro a la siguiente PETICIÓN 

FORMAL DE CONVOCATORIA DE MESA DE NEGOCIACIÓN EXCLUSIVA SOBRE LA 

SITUACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA (EOE Y EOEE). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La situación del personal de la Orientación Educativa en Andalucía ha alcanzado un punto 

de colapso estructural e indefensión normativa que afecta gravemente tanto a la salud 

laboral de las y los profesionales como a la calidad de la atención al alumnado con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Esta solicitud se fundamenta en las 

siguientes negligencias y carencias detectadas por esta organización: 

● ANACRONISMO NORMATIVO: los equipos se rigen por un reglamento de hace 

más de dos décadas (Decreto 213/1995 y Órdenes de 2003-2007). Este desfase 

ignora la realidad actual de los centros y genera vacíos legales que desvirtúan la 

función orientadora. 

● RATIOS INASUMIBLES: se constatan ratios de hasta 1.500 alumnos por 

profesional, cuando las recomendaciones internacionales (UNESCO) fijan un 

máximo de 250. Esta sobrecarga impide el desarrollo de las funciones de evaluación 

y asesoramiento con un mínimo de rigor. 

● DISCRIMINACIÓN LABORAL DIRECTA: a pesar de ser profesorado de 

Secundaria, se les excluye sistemáticamente de las medidas de mejora aplicadas al 

resto del cuerpo docente, tales como la reducción horaria lectiva y el derecho al 

teletrabajo (fundamental para la redacción de informes y dictámenes). 

● INVISIBILIZACIÓN DEL TRABAJO ITINERANTE: el tiempo de desplazamiento 

entre sedes y centros no se computa adecuadamente en Séneca ni se reconoce de 

forma efectiva en la jornada laboral, vulnerando los derechos del personal itinerante. 

● DETERIORO DE LA COORDINACIÓN: la reducción impuesta de la jornada de 

permanencia en sede para tareas de coordinación entorpece la planificación interna 

y ralentiza la respuesta a los centros y familias. 

SOLICITUD DE REGISTRO 

Por todo lo expuesto, CCOO ENSEÑANZA ANDALUCÍA SOLICITA: 

PRIMERO. Que se nos convoque con la máxima celeridad a una Mesa de Negociación 

exclusiva para la revisión y actualización integral del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de los EOE y EOEE, con el fin de armonizar sus derechos y deberes con la 

realidad educativa actual. 
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